
D I A R I O O F I C I A L 

LEY 80 DE 1940 (DICIEMBRE 18) 

por la cual se conceden algunos auxilios por causa de cala-
midad pública, en desarrollo de la Ley 122 de 1913, y se abre 

un crédito adicional al Presupuesto vigente. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1- Auxiliase con la can t idad de veinte mil 
pesos ($ 20.000) al Municipio de Anserma, en el Depa r t a -
men to de Caldas, p a r a ayudar a la reparación de los daños 
causados por el incendio ocurrido el 16 de octubre del co-
r r ien te año. Igua lmente se auxilia con cien mil pesos 
($ 100.000) a los damnif icados con motivo de dicho incendio. 

ARTICULO 2' Los auxilios decretados serán ent regados 
en cada caso a las J u n t a s que nombre el Gobierno al re-
g lamenta r esta Ley. Dichas Jun ta s , que de todas m a n e r a s 
serán in tegradas por vecinos del Municipio de Anserma, 
t endrán como Tesorero al señor Tesorero Municipal, quien 
rendirá cuentas pormenorizadas an t e la Contraloria Gene -
ral de la República. 

ARTICULO 39 Las par t idas que se votan por la presente 
-Ley, se incluirán én el Presupuesto Nacional, quedando el 
Gobierno ampl iamente facul tado p a r a hacer los t r a s l a d i s 
necesarios en dicho Presupuesto o abr i r créditos: adicionales. 

ARTICULO 4? Abrese al Presupuesto de la ac tua l vigencia 
el siguiente crédito adicional: 

CONGRESO NACIONAL 

Capítulo 1.° 

Artículo 2" Pa ra sueldos de los empleados de las Secre-
tar ías de las Cámaras Legislativas, du ran t e cinco meses de 
sesiones, seis mil pesos . . . . . .$ '6.000.00 

ARTICULO 5- Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a catorce de diciembre 'de mil novecientos 
cuaren ta . 

El Presidente del Senado, M. APRAEZ—El Pres idente de 
la Cámara de Representantes , JOSE DOMINGO LEIVA—El 
Secretario del Senado, Rafae l Campo A.—El Secretario de 
la Cámara de Representantes , Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 18 de diciembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 
EDUARDO SANTOS 

El Minis t ro 'de Gobierno, .. . 
Jorge GARTNER 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, , 

Carlos LLERAS RESTREPO 

t a l objeto podrá el Gobierno hacer en el Presupuesto res-
pectivo t ras lados y adiciones. 

ARTICULO 7'-' El Inspector ; de Personal y Director de- la 
Policía Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
como funcionar io de instrucción,' podrá iniciar y ade lan ta r , 
ha s t a ponerlos en es tado de calificación, cualesquiera su-
marios por con t rabando a la r e n t a nacional de aduanas , y 
t endrá facu l tad p a r a fa l la r en u n a sola ins tanc ia aquellos, 
casos cuya cuant ía no exceda de c incuen ta pesos ($ 50) 
moneda legal. 

ARTICULO °89 Autorízase al Gobierno p a r a dic tar provi-
dencias que t i endan a organizar las fuerzas mil i tares en el 
sentido de me jo ra r su func ionamien to y de perfeccionar la 
ca r re ra de Oficiales, Suboficiales y del personal técnico. 

ARTICULO 9? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a t rece de diciembre de mil novecientos 
cuaren ta . " 

El Presidente del Senado, M. APRAEZ—El Pres idente de 
la Cámara de Representantes , FABIO LOZANO Y LOZANO. 
El Secretario del Senado, Rafae l Campo A.—El Secretar io 
de la Cámara de Representantes , Jorge ü r ibe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 17 de diciembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese. 

EDUARDO' SANTOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos- LLERAS RESTREPO � 
El Ministro de Guerra , 

José Joaquín CASTRO M. 

RECLAMOS 
Los reclamos de los suscriptores al "Diario .Oficial" deben 

hacerse a la Dirección de la Imprenta Nacional; los de las 
oficinas oficiales de Bogotá, al Almacenista de Publicacio-
nes Oficiales; y los de las oficinas de fuera de la capital, a 
los Ministerios y Gobernaciones correspondientes, entidades 
a las cuales se les entregan los ejemplares que necesitan 
para el reparto a las oficinas de sus dependencias. 

LEY 91 DE 1940 (DICIEMBRE 18) 

por l a cual se crea una Junta. ' 

El Congreso de Colombia ; 

decreta: 
ARTICULO 19 El auxilio nacional a que se ref iere el a r -

tículo l" de la Ley 111 de 1938, será m a n e j a d o e invert ido 
por u n a J u n t a compuesta de dos miembros nombrados por 
el Concejo Municipal de San J u a n de Ríoseco; uno n o m -
brado por la Secre tar ía de Asistencia Social de Cund ina -
m a r c a ; otro designado por el Ministerio de Trabajo , Higie-
ne y Previsión Social, y u n quinto miembro que será el Cura 
Párroco de la población de San J u a n de Ríoseco. 

ARTICULO 2° Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a t rece de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta . 

El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO RAMI-
REZ — El Pres idente de la Cámara de Representantes , 
EDILBERTO ESCOBAR — E l Secretario del Senado, Rafae l 
Campo A.—-El Secretar io de la Cámara de Representantes , 
Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 1-8 de diciembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos. LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Traba jo , Higiene y Previsión Social, 

José Joaquín CAIC1DO CASTILLA 

LEY 92 DE 1940 (DICIEMBRE 18) 

por la cua l se f o m e n t a la i n d u s t r i a mine ra de San tande r . 

El Congreso de Colombia , 

decreta: 

ARTICULO V Con el f in de impulsar el desarrollo de la 
industr ia mine ra en el D e p a r t a m e n t o de San tander , el Go-
bierno procederá a con t r a t a r los servicios de ingenieros t éc -
nicos, especializados en exploraciones, explotaciones y t r a -
t amien to de minerales auríferos, y los cuales t e n d r á n a su 
Cargo l a s siguientes funciones generales en el r a m o técnico 
que se organice: 

. a) Examen de las zonas mineras de California, Ba j a y 
Vetas, y sus posibilidades comerciales de explotación; -

b) Examen de las zonas mineras de El Playón y La Raya, 
en jurisdicción de los> Municipios de Ríonegro, Cáchira y 
Río de Oro; 

c) Elaboración de los respectivos mapas mineros; 
d) Estudio de los s is temas apropiados de explotación, ex^ 

ploración y t r a t a m i e n t o metalúrgico; 
e) Prospección de ma.quinarias y elementos p a r á el labo-^ 

i*eo de minas ; 
f ) Financiación económica de las minas ; 
g) Levantamiento de u n a estadíst ica completa de las mi -

nas que: existan en aquellos lugares, y de la producción de 
las que es tán en act ividad; 

h ) Proyectos de organización de explotaciones mineras 
en la región-de que se t r a t a ; 

i) Estudiar todo lo relativo, a posibilidades de energías h i -
drául icas de la región; y 

j ) Divulgación, por medio de boletines o de cualquier ó r -
gano de: publicidad o f i c i a r existente,- de los progresos de la 
industr ia: minera : y de los: conocimientos que suminis t re la 
experiencia en las explotaciones au r í f e r a s que se a d e l a n t a n 
en el país. 

ARTICULO 2' Además de las funciones generales s eña -
ladas en el art ículo anter ior , los ingenieros especialistas que 
sean cont ra tados p a r a el servicio técnico de la indus t r ia 

� mine ra del D e p a r t a m e n t o de San tander , t e n d r á n las si-
guientes: 

a) Pres ta r g r a tu i t amen te sus servicios a los mineros, es-
tablecidos o que se establezcan en las regiones aur í fe ras de 
California, B a j a y Vetas; 

b) Dar concepto sobre la . importancia. au r í f e ra de. las p ro-
piedades mineras , comenzando por aquellas respecto a las 
cuales les sea solicitado por el Gobierno o por par t iculares 
interesados; 

e) Indicar la f o r m a de conducir las exploraciones y cá -
teos; 

a) Aconsejar los s is temas más eficientes y práct icos p a r a 
el t r a t a m i e n t o de los minera les y me jo r or ientación,y .ma-
yor rendimiento de los t r aba jos ; � - \ 

e) Ayudar a resolver los problemas par t iculares que pre -
senté la explotación de las minas, y el t r a t amien to de los 
minera les ; y 

f ) Contribuir con su experiencia y su técnica al desarro-


